
Gaceta Oficial de 2 de noviembre de 2009. 

Núm. Ext. 340 

 

PODER EJECUTIVO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 27 de octubre de 2009 

Oficio número 282/2009 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 

servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política Local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la ley orgánica del poder legislativo; 75 y 77 del 

reglamento para el gobierno interior del poder legislativo; y en nombre del pueblo, 

expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 579 POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 147, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 

Y 276, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

Artículo único. Se reforman los artículos 147, párrafos primero y segundo, y 276, 

párrafos primero y segundo, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 



Artículo 147. A quien en estado de ebriedad, bajo el influjo de alguna droga o en 

forma temeraria conduzca un vehículo de transporte de pasajeros, turismo o 

carga, en cualquiera de sus modalidades, incluidos los de materiales, residuos, 

remanentes y desechos peligrosos, o de arrastre, independientemente del origen 

de la concesión o permiso para prestar el servicio, y cause lesiones de las 

previstas en las fracciones IV, V y VI del artículo 137, se le impondrán de seis a 

quince años de prisión y multa hasta de ochocientas veces el salario, además de 

la suspensión de cinco a diez años del derecho para conducir vehículos de motor. 

Si el conductor causare uno o más homicidios se le impondrán de siete a veinte 

años de prisión y multa hasta de mil veces el salario, además de la suspensión de 

siete a doce años del derecho para conducir vehículos de motor o privación 

definitiva del derecho de manejar, en caso de reincidencia. 

… 

Artículo 276. Se impondrán de uno a tres años de prisión y multa de cien a 

quinientos días de salario, así como suspensión de derechos para conducir 

vehículos hasta por tres años a quien:  

I. a II. … 

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte de pasajeros, 

turismo o carga, en cualquiera de sus modalidades, incluidos los de materiales, 

residuos, remanentes y desechos peligrosos, o de arrastre, independientemente 

del origen de la concesión o permiso para prestar el servicio, las sanciones serán 

de tres a nueve años de prisión, multa hasta de ochocientos días de salario y 

suspensión del derecho de conducir vehículos de motor hasta por otros siete años 

o privación definitiva del derecho de manejar, en caso de reincidencia. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 



Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

veintidós días del mes de octubre del año dos mil nueve. 

 

Leopoldo Torres García 

Diputado Presidente 

Rúbrica 

Hugo Alberto Vásquez Zárate 

Diputado Secretario 

Rúbrica 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/1859 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintisiete días del mes de octubre 

del año dos mil nueve. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Lic. Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica 

Folio  1601 

 

 


